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JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

No. 50001-33-33-002-2018-00262-00 

Proyectó: LLGH. 
 

 

 

Villavicencio, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      50-001-33-33-002-2018-00262-00 

DEMANDANTE:  JAVIER CAMILO SOLANO LADINO 

DEMANDADOS: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

Previo a resolver sobre la contestación de la demanda, se requiere a la 
apoderada judicial de la Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 
Administración judicial, para que allegue un nuevo poder que sea otorgado para 
este proceso, ya que el poder presentado con la contestación de la demanda 
corresponde a partes diferentes de las que se relacionan en este expediente. 

Para lo anterior, se concede el término improrrogable de cinco (5) días, so pena, 
de tener por no contestada la demanda. 

Finalmente, cabe advertir, que el expediente digital del proceso puede ser 
consultado en el aplicativo Justicia XXI web disponible en el siguiente enlace: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr
mConsulta.aspx; en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de 
las partes procesales, así mismo, se informan los canales de atención dispuestos 
por el Despacho: correo electrónico j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

Juez 
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